
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo de Soluciones y Servicios 

Empresariales Bernovall S.A.S. c/. Julio 

César Guzmán Ramírez y otros. Exp. 

25290-31-03-002-2016-00048-01. 

 

 

Téngase en cuenta que en el link del proceso que 

comparte el juzgado a-quo no hay más que un expediente 

incompleto que no colma el requerimiento que se hizo en 

proveído de 29 de junio pasado; como consecuencia, ofíciese 

nuevamente al juzgado de origen para que remita con destino a 

esta Corporación constancia del correo electrónico por el cual se 

envío el recurso de apelación interpuesto contra el auto de 15 de 

julio de 2020 y de haber sido éste notificado por correo 

electrónico, las constancias correspondientes.  

 
 

La secretaría proceda de conformidad. 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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